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WONOPONOONOVE

TERCER INFORME CUATRIMESTRAL SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2025

COMISIÓN DE VINCULACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

PRESENTACIÓN

Con base en lo establecido en el artículo 35, párrafo quinto del Código Electoral de!

Estado de Michoacán de Ocampo; así como los diversos 16, 58, 59, 60, 61, 61 Bis y

62 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de Michoacán (IEM), la Comisión de

Vinculación y Servicio Profesional Electoral (Comisión) tiene como atribuciones,

conocer y dar seguimiento a los trabajos de la Dirección Ejecutiva de Vinculación y

Servicio Profesional Electoral (Dirección), así como proponer acciones, estudios,

proyectos y otros necesarios para el cumplimiento de los fines del Instituto Electoral

de Michoacán, por lo que, a través de la Dirección, se dará el puntual seguimiento.

La Dirección tiene como objetivos principales, promover la coordinación entre el INE y

el IEM, los distintos Organismos Públicos Locales Electorales e Instituciones de

gobierno para el desarrollo de la función electoral, garantizando con ello el flujo de

información y el correcto seguimiento y cumplimiento de las actividades electorales. A

su vez, ésta deberá coadyuvar con la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional

Electoral Nacional en la implementación y funcionamiento de los mecanismos y

procesos del Servicio Profesional Electoral, a fin de mantener altos estándares de

eficacia técnica y calidad operativa del personal que lo integre. Para lo cual, la

Dirección está conformada por la Coordinación de Vinculación con el INE y la

Coordinación del Servicio Profesional Electoral.

Así, de conformidad a lo establecido en los artículos 16 del Reglamento Interior del

IEM; 8, fracción II, 52 y 53 del Reglamento para el funcionamiento de las Comisiones

y Comités del IEM (Reglamento de Comisiones), mediante este tercer informe

cuatrimestral que comprende los meses de septiembre a diciembre de 2025, se da

cuenta de las actividades realizadas por la Comisión y por la Dirección.

De acuerdo con el artículo 53 del Reglamento de Comisiones del IEM, en el presente

documento se establecen los trabajos de la Comisión y de la Dirección

correspondientes al cuatrimestre de septiembre a diciembre de 2025; se precisan las

actividades desarrolladas en el cumplimiento de las atribuciones de la Comisión, y

aquellas efectuadas acorde a lo establecido en el Programa Anual de Trabajo; la

relación de las sesiones celebradas; los documentos y asuntos aprobados

internamente, y demás temas relativos a las funciones de la Dirección.
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El presente Informe se compone de 3 apartados que integran lo relativo a las sesiones

de la Comisión, las actividades desarrolladas en materia de vinculación con el INE y

las actividades desarrolladas en materia del Servicio Profesional electora

4



EM 3
DEMICHOACAN

TERCER INFORME CUATRIMESTRAL SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DE 2025

COMISIÓN DE VINCULACIÓN Y SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL

GLOSARIO DE TÉRMINOS Y SIGLAS

Comisión:

Comisión de Vinculación y Servicio Profesional Electoral del

IEM, que a su vez funge como la Comisión de Seguimiento para
atender los asuntos del Servicio Profesional Electoral.

Dirección Ejecutiva del SPEN del INE.
DESPEN:

Dirección:
Dirección Ejecutiva de Vinculación y Servicio Profesional
Electoral del IEM.

Estatuto del SPEN y de la Rama Administrativa.
Estatuto:

Instituto Electoral de Michoacán.
IEM:

INE:
Instituto Nacional Electoral.

Junta General Ejecutiva del INE.
JGE:

Lineamientos del

Concurso:

Lineamientos del Concurso Público para el ingreso al SPEN del

Sistema de los OPLE.

Lineamientos de
Incentivos:

Lineamientos para el otorgamiento de incentivos al personal del
SPEN en el Sistema de los OPLE.

Lineamientos para

la
Lineamientos para la profesionalización y la capacitación de!
Personal del SPEN del Sistema de los OPLE.

Profesionalización:

Lineamientos de

Encargos de

Despacho:

Lineamientos para la designación de encargos de despacho

para ocupar cargos y puestos del SPEN en el Sistema de los
OPLE.

Organismos Públicos Locales Electorales.
OPLE:

PEEPJM 2024-2025

Proceso Electoral Extraordinario del Poder Judicial del Estado

de Michoacán 2024-2025.

Reglamento de
Comisiones:

Reglamento para el Funcionamiento de las Comisiones y de los

Comités del IEM.

Sistema de Vinculación con los OPLE.
SIVOPLE:

SPEN: Servicio Profesional Electoral Nacional.
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1. SESIONES CELEBRADAS POR LA COMISIÓN.

Durante el periodo que comprende el presente informe cuatrimestral, la Comisión
celebró un total de 4 sesiones, 2 con el carácter de Ordinarias y 2 de carácter

Extraordinarias, mismas que se desarrollaron en la modalidad virtual a través de la

plataforma Zoom; en las cuales se abordaron los temas establecidos en el orden del

día que se detalla en la siguiente tabla:

Sesiones de la Comisión.

Cvo.
Fecha de

celebración

Hora de

celebración

Tipo de
sesión

Orden del día desahogado

1. Presentación del Informe

final sobre el desarrollo del

Programa de Mediano

Plazo del Servicio

Profesional Electoral

Nacional 2022-2025 del

Instituto Electoral de

Michoacán.

1

24 de

septiembre
de 2025

12:00 horas Extraordinaria

2. Proyecto de Acuerdo por

el cual, la Dirección

Ejecutiva de Vinculación y

Servicio Profesional

Electoral, en su calidad de

Órgano de Enlace,

propone a la Comisión de

Vinculación y Servicio

Profesional Electoral para

su aprobación el

Programa de Mediano

Plazo del Servicio

Profesional Electoral

Nacional del ciclo trianual

2025-2028 del Instituto

Electoral de Michoacán, y

su posterior envío a la
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Sesiones de la Comisión.

Cvo.
Fecha de

celebración

Hora de

celebración

Tipo de

sesión
Orden del día desahogado

Dirección Ejecutiva del

Servicio Profesional

Electoral Nacional. Y

2

29 de

septiembre
de 2025

10:00 horas Ordinaria

aprobación en su caso.

1. Lectura del contenido de

las Actas de la Sesión

Ordinaria de fecha 14 de

julio de 2025 y Sesión
Extraordinaria de fecha 25

de agosto de 2025. Y

aprobación en su caso.

2. Proyecto del Segundo
Informe Cuatrimestral de

la Comisión de

Vinculación y Servicio

Profesional Electoral,

correspondiente al

periodo de mayo-agosto

de 2025. Y aprobación en

su casO.

3. Proyecto de Acuerdo de la

Comisión de Vinculación y

Servicio Profesional

Electoral del Instituto

Electoral de Michoacán

por el cual aprueba el

Programa Anual de

Trabajo para el año dos

mil veintiséis. Y

aprobación en su caso.

4. Asuntos Generales.

1. Proyecto de Acuerdo de la

Comisión de Vinculación y

Servicio Profesional

del Instituto

Electoral de Michoacán,

3

10 de

noviembre

de 2025

12:00 horas Extraordinaria

Electoral
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Sesiones de la Comisión.

Cvo.
Fecha de

celebración

Hora de

celebración

Tipo de

sesión
Orden del día desahogado

por el cual se conoce y

autoriza poner a

consideración del Consejo
General del Instituto

Electoral de Michoacán,
los Dictámenes para el

otorgamiento de

Incentivos por

Rendimiento 2025 y el
Dictamen para e!

otorgamiento de

4

27 de

noviembre

de 2025

11:00 horas Ordinaria

Incentivos por Obtención
de Grado Académico,

ambos del ejercicio
valorado 2024, a las

personas integrantes del

1.

Servicio Profesional

Electoral Nacional,
adscritos a este Instituto

Electoral de Michoacán.

Lectura dei contenido de

las Actas de las Sesiones,
Extraordinaria de fecha 24

de septiembre de 2025,
Ordinaria de fecha 29 de

septiembre de 2025, y

Extraordinaria de fecha 10

de noviembre de 2025. Y

aprobación en su caso.

2. Proyecto de Acuerdo de la

Comisión de Vinculación y

Servicio Profesional

Electoral, por el que se

pone a consideración del

Consejo General del

Instituto Electoral de

Michoacán, el informe de

actividades realizadas

para el otorgamiento de
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Sesiones de la Comisión.

Cvo.
Fecha de

celebración

Hora de

celebración

Tipo de

sesión

3.

Orden del día desahogado

incentivos

correspondientes al

periodo 2024, por

rendimiento, así como el

diverso por obtención de

grados académicos, a las

personas integrantes del
Servicio Profesional

Electoral Nacional del

Instituto Electoral de

Michoacán. Y aprobación
en su caso.

Informe que rinde la

Dirección Ejecutiva de

Vinculación y Servicio

Profesional Electoral

sobre actividades

desarrolladas en materia

de Vinculación con el

Instituto Nacional

Electoral del periodo del
01 de septiembre de 2025

al 15 de noviembre de

2025.

4. Informe que rinde la

Dirección Ejecutiva de

Vinculación y Servicio

Profesional Electoral

sobre actividades

desarrolladas en materia

del Servicio Profesional

Electoral del periodo del

01 de septiembre de 2025

al 15 de noviembre de

2025.

5. Asuntos Generales.
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2. ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN MATERIA DE VINCULACIÓN CON EL

INE.

a. Acuerdos y Resoluciones del INE.

En el presente apartado se da cuenta que, en el periodo de septiembre a diciembre de

2025, fueron notificados al IEM, a través del SIVOPLE, un total de 24 Acuerdos y

Resoluciones del INE, los cuales una vez que fueron analizados en sus contenidos,

conforme a lo establecido en el numeral 60, fracción IV, y 61 fracción I, del Reglamento

Interior del IEM, se hicieron del conocimiento de las áreas correspondientes del

Instituto. Los Acuerdos y Resoluciones aprobados en las sesiones del INE son los

siguientes:

Sesión Ordinaria del Consejo General del 25 de septiembre de 2025.

Resolución

INE/CG1147/2025

Nombre del Acuerdo

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE

TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS

Sintesis

AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL

CUARTO TRIMESTRE DE DOS MIL

VEINTICINCO, MEDIANTE LA APLICACIÓN
DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE

DISTRIBUCIÓN

Se determinó la asignación de

tiempo en radio y televisión para las

autoridades electorales durante el

cuarto trimestre del año dos mil

veinticinco, correspondiente al

periodo ordinario, mediante la

aplicación de criterios específicos
de distribución.

Sesión Extraordinaria dei Consejo General del 25 de septiembre de 2025.
Acuerdo

INE/CG1153/2025

INE/CG1154/2025

Nombre del Acuerdo

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE

EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-145/2025

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

Síntesis

Se modificó la parte conducente del

Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 5 al 8 del Acuerdo.

Se modificó la parte conducente del

Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,
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Nombre del Acuerdo

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE

EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-160/2025

Síntesis

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 6 al 9 del Acuerdo.

■ Sesión Extraordinaria del Consejo General del 29 de septiembre de 2025.

Resolución

INE/CG1158/2025

INE/CG1159/2025

Nombre del Acuerdo

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE
EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-148/2025

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE
EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE
APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-77/2025

Sintesis

Se modificó la parte conducente del

Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 6 y 7 del Acuerdo.

Se modificó la parte conducente del
Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 5 al 8 del Acuerdo.
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Sesión Extraordinaria del Consejo General del 31 de octubre de 2025.

Resolución

INE/CG1164/2025

Nombre del Acuerdo

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DETERMINA LA ASIGNACIÓN DE

TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS

AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL

PRIMER TRIMESTRE DE DOS MIL

VEINTISÉIS, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE

CRITERIOS ESPECÍFICOS DE

DISTRIBUCIÓN

Síntesis

Se determinó la asignación de

tiempo en radio y televisión para las

autoridades electorales durante el

primer trimestre del año 2026,

correspondiente al periodo

ordinario, mediante la aplicación de

criterios específicos de distribución.

Sesión Extraordinaria del Consejo Generai del 04 de noviembre de 2025.

Resolución

INE/CG1318/2025

INE/CG1321/2025

Nombre del Acuerdo

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE

EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-82/2025

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL

QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LA

SENTENCIA DE LA SALA REGIONAL

CORRESPONDIENTE A LA QUINTA

CIRCUNSCRIPCIÓN PLURINOMINAL DEL

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN CON SEDE

EN TOLUCA, RECAÍDA AL RECURSO DE

APELACIÓN IDENTIFICADO CON EL

NÚMERO ST-RAP-144/2025

Síntesis

Se modificó la parte conducente del

Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 6 al 8 del Acuerdo.

Se modificó la parte conducente del

Dictamen Consolidado

INE/CG970/2025, así como de la

Resolución INE/CG971/2025,

aprobados en Sesión Extraordinaria

celebrada el 28 de julio de 2025, en

los términos precisados en los

considerandos 5 al 9 del Acuerdo.
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